
2521 Dirección General de Industria.- Anuncio
de 12 de junio de 2009, relativo a notifi-
cación a D. Justo Sosa Doreste, titular del
Centro de Radiología Dental Tridimen-
sional, del requerimiento en el trámite de
declaración de puesta en funcionamiento
de una instalación de radiodiagnóstico
médico.

Encontrándose en paradero desconocido D.
Justo Sosa Doreste, como titular de la instalación
de radiodiagnóstico dental denominada “Centro
de Radiología Dental Tridimensional”, sin que ha-
ya podido notificársele el requerimiento de sub-
sanación de defectos en cumplimiento del artº.
8.2 del Real Decreto 1.891/1991, de 30 de diciembre
(B.O.E. nº 3, de 3.1.92), en el procedimiento de
declaración existente en esta Dirección General
de Industria, con referencia provisional RX1216,
se procede conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción vigente, y mediante la
publicación del presente anuncio, a ponerle en su
conocimiento que podrá comparecer en el plazo
de quince días hábiles a partir de la publicación
de este anuncio, en la sede de este Centro Directivo
en Avenida Anaga, 35, planta séptima, de Santa
Cruz de Tenerife, para tener conocimiento ínte-
gro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos Gonzá-
lez Mata.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Arrecife

2522 EDICTO de 4 de junio de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos
de famil ia .  Divorcio  contencioso nº
0000602/2008. 

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Arrecife.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000602/2008.
PARTE DEMANDANTE: Dña. María Irene González Mo-
rales.

PARTE DEMANDADA: D. Juan Leandro Sarabia Hernán-
dez.

En el juicio referenciado, se ha dictado sen-
tencia cuyo fallo es el siguiente:

Que, estimando la demanda formulada por
Dña. María Irene González Morales, representada
por el procurador Sr. Martín Jiménez, contra D.
Juan Leandro Sarabia Hernández, decreto la di-
solución del matrimonio que celebraron ambos
litigantes, así como la adopción de las siguien-
tes medidas: 

- Atribución a la madre de la guarda y custo-
dia de los hijos menores de edad, siendo la Pa-
tria Potestad compartida;

- Establecimiento de una pensión de alimen-
tos a favor de los hijos de 225,90 euros, que de-
berá abonar el esposo en la cuenta que la actora
designe, dentro de los 5 primeros días de cada mes,
actualizables con arreglo al IPC, así como el pa-
go de la mitad de los gastos extraordinarios;

- Fijación de un régimen de visitas a favor
del padre de fines de semana alternos desde el vier-
nes a las 17,00 horas hasta el domingo a las 17,00
horas, mitad de vacaciones de Semana Santa
(desde las 14,00 horas del lunes a las 14 horas
del jueves/y de 14 horas del jueves a 14 horas del
domingo), escogiendo el padre los años pares y
la madre los impares; mitad de las vacaciones de
Navidad (desde el 23 de diciembre a las 14,00 ho-
ras al 31 de diciembre a las 14 horas/y del 31 de
diciembre a las 14 horas al 7 de enero a las 20
horas, escogiendo el padre los años pares y la ma-
dre los impares); y un mes de verano, julio o
agosto, escogiendo el padre los años pares y la
madre los impares, todo ello sin hacer especial
pronunciamiento en costas.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demanda el se-
ñor Juez, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil, ha acordado la publicación del
presente edicto en el tablón de anuncios del Juz-
gado para llevar a efecto la diligencia de notifi-
cación de sentencia.

En Arrecife, a 4 de junio de 2009.- El/la Se-
cretario Judicial.
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